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Guadalajara, Jal¡sco a 02 de Enero de 2017 (dos mil diecisiete) CONTRATO DE PRESTACTóN Dt
SERVICIOS PERSONATES, que celebran por una parte el Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Jalisco, representado en este acto por el C. FRANCISCO JAVIER MORATES ACEVES, en su carácter
de Oficial Mayor de Gob¡erno, a qu¡en en lo suces¡vo y para los efectos del presente contrato se t€
denom¡nará ¿Et PRESTATARIO", y por la otra, la C. Ateel U¡nff¡¡ RUETAS SEGOV|A, a quien en
lo sucesivo se le denom¡nará "Et PRESTADOR", ¡nstrumento que de común acuerdo las parte.
sujetan al tenor de las sigu¡entes declaraciones y cláusulas:

DECTARACIONES:

1. Declara: "Et PRESTATARIO":

1.1. Acude a la celebración del presente contrato con fundamento en lo d¡spuesto por lo.,
numerales 36,46,50 fracciones XVlll, XXll de la Const¡tución Política del Estado de Jalisco; 1,3,8
11 fracción l, 12 fracción l, 13 fracción XXVlll, 14 fracciones XXX, XXXVttt, XL|X y Lt de la Lel
Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; l fracción lV, 6 fracción tt y 8 fracción lV de la
Ley de Adquisiciones y Enajenac¡ones del Gobierno del Estado; y 55 de la Ley del Presupuesto
Contab¡l¡dad y Gasto Público del Estado de Jalisco.

1.2. Quienes comparecen en su representación se encuentran debidamente facultados para
suscribir el presente contrato y cuentan con las facultades legales necesarias para ello, las cuales
bajo protesta de decir verdad, no les han sido modificadas, l¡mitadas n¡ restringidas en form¿,
alguna.

1.3. que señala como dom¡c¡l¡o legal las oficinas en donde se ubica la Secretaría General de
Gobierno, en Palac¡o de Gobierno, ubicado en la calle Corona No. 31, entre las calles Pedro
Moreno y Morelos, Zona Centro de esta ciudad.

1.4. El presente contrato queda sujeto, a la partida presupuestal 21111-02-OOO-OOO11-1-

8-1-6-1-M-019-A3-3391-00-15-510017-1-20-150.

) 2. Declara "EL PRESTADOR":

2.1. Que tiene los conocim¡entos necesar¡os y suf¡c¡entes para llevar acabo las acciones derivadas
del presente contrato.

2.2. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es RUSA760515OA5, m¡entras que su número de
CURP es RUSA7GOSISMJCLGNü), de lo cual se adjunta en copia fotostática a este contrato.

2.3. Señala como su domicilio convenc¡onal el ubicado en la finca marcada con el número 439 de
la calle Privada Manuel Agu¡rre Berlanga, colon¡a Const¡tuc¡ón, Zapopan Jal¡sco, con Código Posta
45180.

3. Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios
Personales al tenor de las s¡guientes:
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PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO.- "Et PRESTADOR" se obliga con el "EL PRESTATARIO" a
real¡zar las activ¡dades s¡gu¡entes:

Las actividades que deberá realizar el prestador de manera enunc¡at¡va y no l¡m¡tativa son:

" Cuidar el acceso de las personas y vehículos de las ¡nstalac¡ones y oficinas así como del
estac¡onamiento y parque vehicular que se resgurda en el.

' El control de accesos cuando se trate de limitar la entrada de determ¡nadas personas.
' Restr¡cc¡ón de personas ajenas a cualquier trám¡te ¡nstitucional.
" Av¡so a las autoridades competentes en supuestos de actos vandálicos, atraco.
" Recorrer las zonas asignadas, vigilando que no haya irregularidades.
" Encender y apagar las luces del ¡nterior y exterior y exterior de las ¡nstalaciones.
' Controlar el acceso o ¡ntroducción de personas, vehículos, muebles y otros a las ¡nstalac¡ones,

durante y después de las horas de trabajo normal.
' Vigilar que n¡nguna persona sin autorización permanezca dentro de las ¡nstalaciones terminando

el horario de labores.
" Verificar que las ventanas, puertas y otros, estén cerrados al finalizar la jornada.
' Vigilar no se cause daño al parque vehicular.
" Controlar las salidas del mobiliario y equipo del edificio.
" Rendir al final de la jornada un ¡nforme de los sucesos que acontecieron durante el turno.
" Real¡zar todas aquellas actividades afines o similares a las anteriores, así como, las que se

deriven de la naturaleza de su puesto que le sean encomendadas por su jefe inmed¡ato.

Manif¡esta "EL PRESTATARIO" que como consecuencia del presente contrato y de conformidao
con el artículo 2 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jal¡sco y sus Munic¡p¡os, bajo
ninguna c¡rcunstancia se cons¡dera a "Et PRESTADOR" como servidor público.

SEGUNDA.- La vigencia del presente contrato es del 01 DE ENERO DEt AÑO 2017 (concluyendo
365 días después de in¡c¡ado) al 31 DE DICIEMBRE DEtAÑO 2017.

El presente contrato no será prorrogado sino med¡ante Contrato Expreso.

TERCERA.- No ex¡stirá relación laboral entre "EL PRESTADOR y El PRESTATARIo", dado que el
primero podrá contratarse con cualquier otra persona y atender otros asuntos s¡n que implique
que ún¡camente labora para "Et PRESTATARIO"; por lo que la relación que de este contrato se\ deriva es de naturaleza estrictamente Civ¡|.

CUARTA.- 5on obligac¡ones de "Et PRESTADOR":

l. Atender d¡rectamente el asunto objeto del presente contrato.

=--.ll. Diseñar y aplicar estrategias apegadas a derecho, para lograr los objetivos descritos en la

cláusula primera de este contrato.

lll. Rendir a "Et PRESTATARIO" los informes verbales y escritos que le sean requeridos de manera
d¡recta.

lV, Expedir de manera oportuna y debidamente requisitado, el rec¡bo correspond¡ente para el
pago de los honorar¡os y que el mismo reúna los requis¡tos fiscales ante la Secretaría de Hacienda
v Créd¡to Públ¡co.
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V. "Et PRESTADOR" se obliga a responder ante "EL PRESTATARIO" al pago de daños y
periu¡cios cuando ex¡sta negligencia, impericia o dolo de su parte o de las personas que de
él dependan, en el ejercicio del servic¡o contratado de conformidad con los numerales 25,
161 BlS, 162, 163 y 170 BIS del Código Penal para el Estado de Jal¡sco.

vl. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a la reserva y secreto de los datos a los que tenga acceso con
mot¡vo de su servicio, así como de los resultados que con su trabaio se obtengan; así mismo e

¡ndepend¡entemente de lo anterior, se obliga a guardar el secreto profesional.

Vll. 'Et PRESTADOR" no podrá difundir, usar o enajenar la ¡nformación y/o el producto o el
resultado de los trabajos desarrollados por este, ya que son propiedad exclusiva de "EL
PRESTATARIO".

Vlll. PENA CONVENCIONAI.- Se impondrá como pena a "Et PRESTADOR" si incumple a "EL
PRESTATARIO", el pago de daños y perjuicios que será el 100% del valor total del contrato
más intereses al t¡po legal en caso de mora y hasta que este liquide la total¡dad de dicha
clá usu la.

QUINTA.- Son obligaciones de "EL PRESTATARIO".

l. Hacer el pago correspondiente de los Honorar¡os a "EL PRESTADOR" los cuales serán pagados de
la s¡guiente manera:

La cantidad total de 5129,300.00 (ciento veint¡nueve m¡l trescientos pesos OO/100 M.N.) más el
lmpuesto al valor Agregado, por concepto de remunerac¡ón a las tareas realizadas, cant¡dad que
será cubierta bajo las s¡gu¡entes parcialidades: 510,775.@ (diez mil setec¡entos setenta y c¡nco
pesos 00/100 M.N.) de manera mensual, med¡ante entregas quincenales de 55,387.50 (cinco mil
tresc¡entos ochenta y s¡ete pesos 50/100 M.N.) más IVA cada una, para cuyo efecto "EL
PRESTADOR" efectuará la entrega del rec¡bo de honorarios en la D¡recc¡ón de Recursos Humanos
de la Secretaría General de Gobierno que se encuentra ubicada en la calle Madero No. 110, zona
centro, C.P.,¿14100, debidamente requisitado con los siguientes datos:

A nombre de: Secretaría de Planeación, Adm¡nistrac¡ón y Finanzas; Dirección: Pedro Moreno No.
281, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco, Código Postal441OO, RFC SPC-130227-199.

PRESTADOR" se obliga a presentar a "E[ PRESTATARIO" cop¡as de las declaraciones f¡scales
presentadas con toda oportunidad en elServic¡o de Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a (SAT).

ll. Proporcionar a "Et PRESTADOR" la información, documentación y demás datos idóneos para la
consecución de los objetivos que se encuentren d¡rectamente relacionados al referido caso.

SEXTA.- Todos los gastos que se generen por razón del contrato que se celebra, y durante su
v¡gencia, tales como transportes, hospedajes, alimentos y cualquier otro relac¡onado con el objeto

ismo, correrán a carSo del "EL PRESTATARId'.

SEPTIMA.- El presente contrato quedará rescindido s¡n responsabilidad para "EL PRESTATARIO"
por las siguientes causas:

l. cuando "Et PRESTADoR" no cumpla con cualquiera de las obligaciones y de igual manera con
la cláusula PRIMERA cons¡gnadas en este contrato.

ll. Todas aquellas causas que sobrevengan y que ocas¡onen la imposibilidad de que se real¡cen
plenamente las obligaciones consignadas en el presente contrato y las señaladas en el Código
C¡vil del Estado de Jal¡sco en v¡gor.
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lll. Si el desempeño del "EL PRESTADOR" no es satisfactor¡o en las funciones que le fueron
encomendadas.

OCTAVA.- En todo lo no previsto en el presente ¡nstrumento, se estará a lo dispuesto en los
artículos 2254 al 227 4 y demás relat¡vos y aplicables del Código Civil del Estado de Jalisco.

NOVENA,- Las partes manifiestan que en caso de duda o controversia en cuanto a la
¡nterpretac¡ón y cumplimiento de las obligaciones contraídas con motivo del presente contrato,
lo resolverán de común acuerdo y si no se llegase al mismo, se someterán a la competencia de
los Tribunales del I Primer Part¡do Judic¡al con Sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

Leído que fue el presente contrato en presencia de las partes que en él interv¡nieron y
apercibidos de su contenido y alcances legales, lo ratifican y lo firman en la ciudad de
Guadafajara, Jalisco el día 02 de Enero del año ZOLT (dos m¡l diecisiete).

TESTIGOS

C. CHRISTOPHER NEFTATI ARAIZA
BRACAMONTES

COORDINADOR "C"
DIRECCION DE RE€URSOS HUMANOS

tA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE At CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
PROFESIONATES QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEt ESTADO Y Et C. ANGET
MARTIN RUEIAS SEGOVIA DE FECHA 02 DE ENERO DE 2017 QUE CONSTA DE 04 CUATRO FOJAS
UTITES POR UN SOTO TADO.


